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"Ciudad Heroica ele Monterrey N�ev6Leóri'' 

Én la Ciudad de Monterrey; capital delEstadodeNuevoLeón att-once de noviembredel afio2022· 
dos mi I veintidós se ha dictad o u na resolución a I a cua I a la letra dice: ��--���-����--�-----��--------�--���-- 

:_._.:·.-.:.-._· .. · 

En esta tesitura, se procede anaHzarrespecto ala prQcedibilidaddelrecursodeincbnformidéld, 
· 

de la que se advierte quetene motlvornanlñesto e indudélblede improcede�cia,>de.conformidad Con 
lo dispuesto en elarticulo 24 fracción IX del ..• Reglamento que Regula el Procedi�iento Único de· 
Recurso de Inconformidad en el ·Munidpiode Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriament9improcedentes, y por lo tanto, deberán desecharse de plano. 
los recursos que: FRACCIÓN IX ttNo se expresen agravios en el recurso o ha/Jiéndose .señalado 
hechos, de ellos no se· pueda deduciragravi6a/quhót Y",>en relación con él ARTÍCULO 4 Fraccion 
VIII del Reglamento que RegulaelProcedimiento Único de Recurso de Inconformidad en.el Municipio 
de Monterrey, el cual establece losigniente: ARTÍCULO 4.· l'Elrecurso deberáformularse por Hscrito, 
y. deberá .·.cumplir. con Jossigúientesrequísitos: FRACCIÓN VIII. MencionardeC/nanera ··expresa V 
clara los hechos enguese basa.elrecutsoyJosagravios que/e caüsaelacto ola resolución 
ímpugnados:.·por btanto, al •• traersea la vista el esóri.to inicial dé fécha07 -slete déhoviembre·del. año 
2022�dosrnil veintidó.s,•se desprehdé·notoriaménte que la •parte recurrente Soió5e avocó áÜt)acausa 
de pedir pero. no mencionóagravios: .es.•·decirl e1 .. · .• recurrente noméhcionódáramenté que disposición 
reg1amentaría•sedeJóide.apucaroseap1icó,neXactamentete indicar1a·norma·cuya ap1icaciónidebe 
preferirsee 1ainterpretación que.resultffmásJavorabl.e··haciaelderechoJundarne�tai;yipredsár.·.,os 
motivos para preferirlos ehJügar de otras·.nor.mas o lnterpretáciones pósíbles,isiend? necesario ·.ad arar 
que el .acto .que se Jmpügna se refiere a una conductái(activaio pasiva), que se· .. atribuye\a.una 
autoridad, los calificativos que a esádeScripciónSe adjunterry los<argumentos que Se expresen. para 
destacar sus aspectos. circunstanciales no< participan. ide ····1a·.···naturaleza.propia del< ac.to·.islno .. que 
constituyen.· .. el ex.amenide la Cónducta, eS déCfr;ilOS razÓnarnientosque séforrnÚl��\enrelacióh con 
ella para alcanzaruna condus.ión respecto de sujuddicidad/resulta aplicable pór analógíálátesiS (de 
aplicación . supletoria· idel ReglarnentOQue> �egula )el i procédim.iento.·· .. ·.·.únicó ide Recurso . de 
Inconformidad en. el Municipkrde Monterrey conforme al• núrnéral 2del mismo ordenamiento jurídico) 
de jurisprudencia: 

· .... · .·· .. · .... · > i··.···.. ) i >········ 
·.· . 

SEGUNDO: Una vez•.•analizado eJilibelO inicial deLtécúrso, asLcomó las ddcúrnentales anegadas en 
copia simple, y antes de entrar ásu ánálisislo procedente es estudiarlas causales de impmcédencia 
por ser una cuestión de orden público. · · · · · · · 

.· . . 

ACTO RECLAMADO y CONCEPTO DE VIOL.ACION .. Si conforme a SÜ def.ihición el/acto qüe se 
impugna se refiere a una conducta (activáó pasiva), quese atrlbuyeauna aütoridád,·elcorrecto 
señalamiento de él para los efectos del amparo consistirá en describirla. Los caliñcafivós que a esa 
Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo s/n, Centro 
Monterrey, N.L 64000 T. 81 8130 6565 

·.. . . . . 
. - .. 

VIST.O.· Él Re�urso de .Ínconfo.rmidad presentado en fecha 07-siete de noviembre del -. año2022-dos 
mil veintidós ante esta Dirección de A.suntos Jurídicos de la Secretada dél�yuntamiento de Monterrey, 
pmmovido.por elt./ , .•.. eneLcual .·se· desprende, que le\fUe .... impuesta la 
infracción admTnistrativa apliGada porJa Secretaría<de/Seguridad Y Protección ·a la Ciudadanía del 
Munidpio de.MonterreyJa su vetjículo;rnediahte la tioletffdejnfracción con número de folio  
correspondiente .. al vehículo .CON PLACAS DE/CIRCULACIÓN> . Fórn;ese expe y 
regístrese con el.número.·Rl.<248/2022.<Poí 10· anterioriéstaAutoridad tiene a bien determinar lo 
siguiente: . .· . . . . . .. . 

PRIMERO:•·. Ésta·.i.Au.tori6ad es .. 
co�petent¡ para i conocer /y<resolver\ el•.·.··.presente···irecUrsa··./de 

lnconformid8d,. con· ... fundamehto en· el artículoJdetRegia111entQ que.Regula el Procedimiento Únlco 
de Recursode lnconforrnidadenehMunicipio.deMonterrey, enfelación con los anículo51,2, 6,15; 
17 Fracción 1,. 34fracción.·1¡¡35jncísoB) F:racci()nes·Tl.1 YV)86,\9l, 92 Fracción 1,>94; 96197y 98 
Fracciones 111 y XXII dé .látey dé Gobiem() Municipal dél Estado de Nuevoteón;iadrniniculado con 
los artículos 9, 11, 13, 14 Fracciqn lVinciso e), 16 Fracción 1, 17,>18, 19Fraccióff1Vy24Fracciones 
IX y )(11 del Reglamento<delaAdministracíón PúhlicaMunicipal de Monterrey; y acuérdó delegátorio 
de facultades aprobado en sesión ordinaria en fecha 29�veintinueve .de.septiembre del .. año 2022-dos 
mil veintidós, publicado en el periódico Oficial del EStado de Nüevoteón en techa 07-siete de octubre 
del año 2022-dos mil veintidós, · · · · · · · · · · · · · · · · · 
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.. < . •·· AUQ�� � IQ�ntiryJ(1¡;�J;a �� ¡,edirJ; irn9LlrJ Jan¡ra j;pli;a 
que el recu trente pueda 

limita.rse a .: realizarJneras Jlfirmaciones Sin.sust�ntO.Q fLJDdamen.to, PLJ8S .. Etél corresponde•·.(porque .• en 
est�i·•·rriateriai admiÓistrativa \110 .opera. Ja.i suplencia<d�··.lª de.ficiencia· .. ide< · ta queja)exponer, 
ra?onadan,ente, pof .. qué estirnaJJegaJJos .. actos que .. reclam.a, por consiguiente,·•en. .esta. materia 
adrninistrativa, .que se .·rige por el principio de estricto derecho; una alegación que se limita a realizar 
afirmélciones.{sin. sust�nto ia1guno/·O .: conc1usiones.•·.·.•·no.•. dernostradas •. ·•.·•ºº··.puede.· .. ··considerarse·····un 
verdaderorazonamiento.·y, por.ende, debe .•. cali.ficarse.•como inoperante; sin.que sea.dable entrar asu 
estud.io. soprE3texto de .. lacausa de. pedir, resulta pplicable poranalog í.a .. la.tesis( de apJicación supletoria 
del Reglarnento.Que.igegula.·eIProcedJmJentoúnico.deRecursode Inconformidad en el Municipio de 
Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento.jurídico) .. de.jurisprudencla;: . 
CONCE.PT()S.·O·.AGRAVIOS.JNOPERAN.TES.··.••auéDl:BE.·E.�TENDERSE···.POR·•''RAZONAMIENTO'' 

COr.10 CÓMP()NENTEDELAC.AÚSADEPEDlfiPARA QÚEiPROCEDA•su ESTUDIO. De acuerdo 
con Ja conceptualización qÜe han desarrollad O diversosjuristas de la doctrina moderna respecto de 
los elementos deJa causapetendi, se colige.que ésta se compone de un hecho y un razonamiento 
con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1a./J. 81/2002, de 
Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin, Centro · 
Monterrey, N.L. 64000 T, 81 8130 6565 · 
ffiOl")terrey .gob,mx .. 

·._-:···\-_-·_·_::-,.::.:_::··::.-_··.·.-.·-··:._¡·· ·. 
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�;;:entos que se expresen para destacar sus ·'sJ;cj�s i\ 
circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sno que constituyen el examen de la · 
conducta es decir, los -. razonamientos que s.e formulen en reJac:;ión con encr para alcanzar una 
conclµsiónrespecto .de su juridicidad. PoresaJazónen e.Lestudio del acto reclamado.tanto para 
delimitarlo comoparaiestablecersu cert�za,.· .. debe\prescindirs.e dertodos.los. elernéntos .•ajenos a.él. 
Así, porejernpJÓ, cuando se señalacomo acto reclamado ºlas órdeneside comisión· o de visita, en 
virtud ceque jam$s.meJueronmostrad.asy rnucho menos.se nosdiQ copia, dejándonos.enestado.de 
indefensiónº; aparece en claro/que Josiactos recJamadúsJos.constitüyén. ''la§ órdenes •.. de ·. cornisión. o 
de·•.visitªu' .: nadamás .• ·.LpJelativo a .. ·5lJueron móstradas •.•. ysise •· entregq /COpla··.de.••.ellas ··o· ••. no,. son 
cues.tiones ajenas al dictadCJ de esas é>rdenes, constituyárraspectos propios de otro acto: .. la· ejecüción . 
del .rnandato ..•..• La conducta delas aµtoridaqes<introduceta la ··realidaq otros.• elementos que son la 
forrnul.ación i de••·•las \Órdenes iyisu .ejecución;\Por endE¡,< la(manera/enque iésta última se .. haya 
desarrollado (1.a.· .• · .. ·exhibición\Y entrega. de/Jas•.iPrdene$) no constituye el ..•• acto. .. reclamado sino 
apreCiaciones sóbre él y, enétsupuestoéx�minado, se trata deJncipientes conceptos de violación. La 
distinción entre el acto reclarnadoyel agravio esmáspatente cuando sesdvlerte que para apreciar 
la certeza del acto basta examinar el informerendido,.··.ensucaso, y las.pruebas ... exlsíentessn autos 
cuando ... s.eJrata deJos .que están sujetos aPruebaono $Oninotorios; imi.entras que para determinar la 
exactitud d.e los Qalificativos y cpnceptqs de yiolaci(>n seiíeqúiere de•.·.un proceso .. posterior· que, 
subsumiendo la hipótesisJegal al aSunto concreto, viene a diluddarla Confróversla.··· . · · 
TERGERTRIBUNALCOLEGJADOEN MATERIAADMINISTRATIVADEL PRIMER.CIRCUITO. 
Arnparo en .. revisión 5Q3/9Q. CándidoUanosfloresyótro. 2Bd.e· .• maí?Odei1990.Unanimidad devotos, 
Ponente;Femando tanz Cárdenas. Secretario: Juan ÓarlosCrnzRazo ..... · .... -. ··. .. . .· ··. · .. · 
Arnparoen. revisión )073/90:i Manuel Noriega .• Guerrero. 5 dé .junio·· d.e /1.990 .•. unanimidad de votos, 
Ponente: Feroando1anz Cárdenas. Sec.retario: .. JuaniúarlosCruzRato.•··· < i·.·· .. i ·· ·.··• ·.··•··.·.····· · · · 
Amparo en revisión2:333/90. Manuel·Navarro Ándradey ótroi·.··17de Octubre de .•1990.•·Llnanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: Juan Carlos CruzRazo. .· · · · · 
Amparo en revisión 2543/90.RaquelMoreno Flores. 16 denoviembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gen aro David GóngoraPirnentel. Secretario: Alqerto pérez Daytm. . .·. •. ... . . • ... 
Amparo.eníevisión2683/QO,•·.ManueLNavarrnAn.dracjeyótros.16de.noviembr� de 1990. Unanimidad 
dgvotos. ·. Ponente: .GenaroDavid.Góngora Pirnentel .·i$ecretario: Alberto PérezDayán. 
Época: Octava Época . . . . . . . . . . . . . .. . 
Registro:. 223603 
I nstiu1cia: Tribunal�� qolegiados·de Circuito 
Tipo.d� .. J��is: Jyrispru�encia .··•••··./i·•. i · ..... · .... \ i••.····•·.•··· .• •i• 

.. ·i·. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación· <> 
Tome>VU, Enero dtii 99t . . ·... . .. . . . . . . . . . . . . .. 
Mat�ria(s):. Cprnún .. 
Tesi�: t 39. A. J/26. · 
Págfüa:6f 
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la Primera Sala de Ia Suprema. Corte de Justiciad e Ja Nación en er sentido dé qué la causa de pédir 
no··implicaque los quejosos o recurrentespuedenlirnitat$earealizarmeras afirmaciones sin sustento 
o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos desuplencia de la deficiencia de la 
queja) expone.r, razonadamente, porqué estimanJncb11stitucionalesoJlegales· 16s actos qüereclaman º .... recurren:<·•.sin.· embargo; >Oo>Ha iqUedado.comp1etamente >definidoqué<debe···•· entenderse.ipor 
razonamiento'. .Asl, .•.. co�forme· a/Joique··•·autores destacadoshan expuesto·.isobre·····.este .. ·····último,<s.e 
establece que Uníazonamientojurídico presupone algún\problemao cuestióffal cual,médiante· las 
distintas .•...• formas idntérpretatiVa$ JO argumentativasi>qué J)íOporciona/la. < lógica.·.forrt1al, material·• O 
pragmática,se aícanzauna respuesta a partirde inferenciasobteníd�s deJas .premisasojuiciós dados 
(hechos. Yifundamento). Lo que,\trasladado al>campo.judicial;·····•.eniespecífico,i a dos)motlvos. de 
inconformidad,:un ·.verdaderorazonámiento··•.(independientémente dél rnodelo.argumentativo ··que· se· 
utilice), setraduce a lamínimá necesidad a.e explicarpor.quáo cómo el.acto reclámado,olaresolución 
recurrid·ª·· se aparta del d.erecho, a travésde ••.• la.confrontación de·las situacionesfácticascóncretas 
frente. a la norrna •• apncable<.(de JTiodo ta1·· que evidencie .····'ª<violación) rY·.•·la propuesta··.·.de sOluCión • o 
conclusión sacadadéJélCOnexiórf.entré aquellas .premisas {heCho y fundamento ):iPor consiguiente, 
en los asuntos que se rigenp.orel .. •.Prindpib .de estricto derechOJ una •. ·alegaci.ón queseJirnita a realizar 
afírmadones··.<sin sustento< alguno·•. o> conclusiones\ no démostradas,ino?puede ... considerarse\ün 
verdadero razonamiento y, poreride, debe calificarSe tomoinoperante; sinqüe seadab.lé entr-árasu 
estudio.so pretexto de. la causadepedir,yaqueéstase conforma de la expresión de un hechcrconcretó 
Y U!} (azonamiento,ientendidopor éste, cualqüieraquesea el método argurne.ntativo,•.láeXpos.ici.ón en 
la que el. quejosóo.rncurrente re.aliceJacomparacion de¡ hecho frente al fundamento correspondiente 
y su conclusión, deducida detenlace·entre uno y otrn,de modo que evidencié que elactorecl.amado 
o la resolución que recurre resulta ilegal; pues de locontrario, de analizaralguna aseveraclón que no 
satisfaga esas exiqencias. se· estaría resolviendo·.ª partir de argumentos na esbozaaosrio que se 
traduciría en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en los que dicha figura estávedada.··· 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO .DE úlRGUITO<DEL CENTRO AUX!l..lAR<DE LA QUINTA 
REGIÓN. 
Revisión· administrativa. ·(Ley Federal de ... Procedimiento· .contencioso Administrativó} 407/2014 
(cuaderno auxiliar 920/2014) · del. í.ndice del.Décimo Cuarto Tribunal colegiado en Matéria 
Administrativa del Primer Circuito, con· apoyo del Ségúndo Tribunal Colegiado de· CircuitOdel Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culíacán, Sinaloa. Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal Guetrem del Instituto deiSeguridady Servicios Sociales delos ··Trabajadores del 
Estado .. 6•ide febr�.ro .... cie. 20.15. Unanlmidadid�\votos<Ponente:./Jai.rneiUdel.>torres.· ..•.•• H�rnández. 
Secretafjo:.Amaury.·Cárdenas Espinóza. <• \i\ iii i··. i i i ••. i ii >i···•.·····.•······•·· 

.. ··> .: · .. ···•· · .. ··· i·.····i i •.• ·.·.ii··.··.···· i·· 
Amparo· en révi5ión 35/2015 .·(cuaderno auxiiiar258/201fi) deVíhdice delJribunalüolegiado<ertMateria 
Civil.del DéCimo Segundo CircuitQ/COn apoyo.del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del .•• céntró 
Auxiliarde Ja QUintaRegión,con residéncia. 1;nCuliacán, Sinalóa;ilrmaPatriciaBarraza Beltrán. 30 de 
abril .. de/201·5, Unanirnidad de .• votos: Pohenté:iAmauryüárdénas E5pinoza, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Garrera Judicial derConsejo dela JudicaturaFedéraIPara desempeñar 
las funciones deMagistrado,··en termines detartícolo81.:·. fracción.·XXII, de latey()rgánicadelPoder 
Juciclalde la·Federación;·.enrelaCiónCon eldiverso40J tracción V, del Acuerdo>General del Pleno def 
Consejo·.·. de .la iJudicaturaiFederal, que·.reglame.nta.la drganización yJuncionamiento\del <propio 
Consejo.Secretada: KarenEstrellafguiiarVaidés.•i·•• i />i>( i i .·.····•··.·•···············.· .: •i·········.i i i·ii•.·•.·.·······•···i·.•.··•·. ·······.·.·······•.••· i 
Revisión •.••.• administrativa····· (Ley /Federal de· .• • iPmcedirniento Contencioso · ... Admi.nistratlvo) i446/2014 
(cuadernoi· .• auxiliar i916/2014).·· del/• .• •í.nd.ice/del/Déci.m.o> cu.arfo iTribunali ColHgiado··<en .i.Matéria 
Administrativa del PrimerCircuit(), conapoyodel. Segund0Tribuna1.·.Col1;glad6 de Circuito del Centro 
Auxiliar·. dé lá Quinta<Región,>>·.con residenciaien ÚüHacáni Sinaloa:····iTitularidel ..•••.• Área···de 
Responsabilidadesdel Órgano {Interno d� Contrpl<en Catninos·yPuentes.Federales···He Ingresos y 
Servicios > Conexos .• 27·····de·.· .febrero icie?201 s.\···Unanl.mk1ad i de ·•.Notos;• Pon�nte:•>Am�dry< Cárdénas 
Espinoza, .. · . .secrétariOid�Aribunal autorizado····pór la.Qomisiónde .• Garrera.•.·•JudiCi.al deliConséjoide)la 
J udicatura .• Federal ·paradesémpeñarJasJunciones de M�gistrado: éntérmih?sdel artí.culo 81,Jracción 
XXI 1, de la Ley Orgánica def PoderJudicialde la.Fedéración/en reladó� con el diverso 40, fracción \/, 
del Acuerdo General dél Pleno dél Consejo de la.JudicaturaFederal,quereglarnéntalaorganizac:ión 
y funcionamiento del propio Consejo .. secretaria: KarenEstrellaAgUilarVc:1ldés. >ii i > i> > i 
Amparo en revisión· 283/2014 ·(cuaderno auxiliat125/20f5)• delJndice del PrimerJribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyodél SegundóTribünal ColegiadodéCircuitodel 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Secretaría de Urbanismo y 
Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sfn, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
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..•...• • �� •viiÍud.�e 10 ·. aaierior,.••"º .. s� Pu�d�n ,jpui 10,·. agravio,: Pºra"". en esta .·materia 
administrativa irnpera el.principio de estricto derecho, a.diferenciadeJa matáriacivil, en la cllalsu 
estudio es 1ntegra.1 púesqp.i;ra·•un principió Jurídico diferente, pero i;Uo no•.1mpli.ca que en esta materia 
administratiya se suplandichos. agravios,pves en .estamateda administrc:1tivadichafigurajurídica esta 
vedada, .pr�tenderlp·.·contrario .sería una verdacJera·· suplencia qe·.·la queja, pues antes del·mes de 
septiernt>reqetraño f015�dQsJnil quince, sí ernposible entrar aLestudio solo/con la causa de···•pedir, 
pues ..• no•exisua •. ·disposición .enicpntn�rio .. para pod.er reauzar d.ichoiestu.dio,···peroa partircte1 mes id e 
sepHembre del añó ?015�dosrnil .. q1,1ince· en ad�lante oinmediatoiposterior, existela tesis .de 
jurisprudencia: {V g�gión)?O· J/1 ( 1 OaJque obUga a tas autoridades administrativas, a esta Dirección 
J.qrídica.()bservar fi�lrnente .olcha disposición/obiigatoria,··•máxime que. el principio·· .. pro .. persona. no 
implica que esta Dirección Jurídica deje de ejercer sus atripqciqnesyJacultades de impartir jusfícia.en 
l.a forma •. en que venían desempeñándolas antes de.da citada reforma, sino .. ·.que dichQ cambio .sólo 
conlleva a que/si en los. instrumentps internacionales existe una.proteccíónmásbenéñca 'para la 
persona.respecto deJa jnstitución jurídica analizada, $staseaplique,.sin. que tal Circunstancia 
signifique •. qué,· al eJwcer.talJunción formalmente administrativa Y.materialmentejurisdiccional,. dejen 
dé observarse·•• los idiversos principios iconstitucionales.y Jegales ··.· -legaUdad ,···.••·igualdad •.. ·. seguridad 
jUJidic;a,idebidO .. ·PfOCe.sq, acceso efectivo a·lajusticia,cosajÚzgada7,··0Jasrestriccionesque·prevé ta 
ri ormaJund arn enJal r ya qlle. de hacerlo J se prqvoca ría un estado de incertidumbre en los destinatarios 
de tal función, . resulta aplicable. poranalogja ila tesi§• ( de aplicación su pletória .del Reglamento Que 
Regulael Procedimiento único deRecurso de .lnconformídad .. en·. el.Municipio de Monterrey conforme 
aÍ nu�e(8t2deJ J"OiS!l'lO o.rdenamientq jurídico) de juri�prudencia: 
Palacio Munícipalde Monterrey > 
lgn�cío .Zaragoza y Oqampe> s/n, Centro 
Monterrey, N.C 640DDT. 8181 :30 6565 
mor1t�r:rey .got>.Íll.lC ·.· .. •··· · .. · · 

Medio Ambiente .delGobierno del Estado de Mfchoacán' i14 de mayode2Q15, Unanimidad 
de<vptos. r···· 

Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por laCornisión de Carrera : · 
Judicial del Consejo de la Judipatura Federal para desempeñar Jas funcioq€ls<de Magistrado, en 
términos.del·.artículo 81, Jracción)(XU, de la Ley. Orgánicadel.PocterJudicial··deJa. Federación,. en 
relaciqfl cqn el .: ·diversoAQ,fracción V, deLApuerdo.·General delPleno·.·.del •. Consejn··cie la.Judicatura 
Federal, ique.Jeglarnenta da organización y funcionamiento.ideL propio· ·conséjo.··Secretaria: .. Karen 
EstreUaAgtJilarYaldés. i < i··· .• '. ii i i<i>• ·•> > <<> i·· < . ( .· .. · ...... <········ 

·· i·.·.. · > •· .. ·· -. 
··.···.•· 

Ampafo. directo24/2015.(cuademo auxiljar228/2015)• del .lndiceidel ·TribunaLColegiado.··.en •·Materia 
Civil del .DépimoSegundo CircuitoJconapoyo deJ Segundo ·•Tribunal Colegiado de Circuito del Gentro 
AuxiJiar de la Quinta.Regiém, con.residencia en •• Culiacán,Sinaloa .• Dora Margarita.·QuevedODelgado. 
1.4 ·cie.···mayq de201 s.•<unanirnidad de votos. panent�: Arnaury.·.·cárdenas iEspinoza, ···.secretariO•·.de 
tribunal autorizado porlaQomisión de Carrera Judicial del Consejo de iaJudi.catura Federa1.··.para 
de§empeñarlasJuncionesdeM�gistradp,enté(!l'linosdelclrtículo81,ifracción)O(IÍ,delaLeyQrgán.ica 
del PoderJudíciaFd.e la federación, en relación conejdi.versoAO, fracción V' del Acuerdo General del 
Pleno del .··Cpnsejo de la·.•. JÚdicc1tura federal., queireglaménta la organización ··y.··funcionamiento. del 
prqpio.Qqn§ejo .• Secre.taría: •. Manue.1.aMprenoGarzón.> i• i >ii.•.i·•···.i••····.· .. i·i·· . ·. . . . . .. 
Nota:.Latesisqejurisprudencia .. 1a./J.iB1/2Q02.citadc:1,aparecepublicadaepe1sernanarioJudicial .. de 
la .. Federación• .• ysu Gaceta,Npvena Época, .JomoXYI, diciernbre de 2002 .• ··página 61, con .el rubro: 
"CQNQEPTOS.·DE V19.LAGIÓN•.•O AGRANIC)S .• •AUN CUANDO PARl\.LAi·.PROCEDENCIA DE SU 
ESTUDIO.· .. BASTA<C9N .' iEXPRESAR• LA· .• <CAUSA DE PEOIR,·· ... ELliO. NO.··.IMPLICA •. ·. QUE tos 
QUEJQSQS\Q·REQLJRRENTl:S •. SE /LIMITEN A REAUZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO.'' . 
Est�tesis se\publicó.·el. vlernes25 deiseptiernbre dé 2015ia Jas·· 10:30 horas• •. en él Semanario.·.Judicial 
de.lafederación ... Y, porende, se considera de aplicaciqn obUgatoria apartirdel lünes28 de septiembre 
de 2019,. par� los .efectos.·previstos en el punto séptimo deLAcuerdo General Plenario 19/2013. . 

�:�¡;fé�fq1iCºcªC .... . •.. Y e····< .. ·.·· 
1.ost,11ci.a: .. Tri�uo.ales Col�giados.qe•Circuito .. · .. ·········•·· i··i\.i .. ... Tipo deJE!sis: Ju.ri$PrLJdencia. ... i i. ·>··· .. · .. i ><>· -: .. ·.·.· 
Fuente: Gaceta deLSe.rnanario JÚdic:ial de la Federación ·. 
Libro 22, Septie111bre de 2015, Tomo III 
Materi.�.(s): P.c>r:n9o. •····· .i .··•······ 
Je$iS:{VRegiqo)2q)W1 .. (1oa.) 
Páginá: .1ij83 .·•· .. 



.. ·.·.En este Qrdenjurídico, .. ·el .Jecurrent� omitió eftest.•de iargurnehfación (retjuisifos}··. rnínirna 
exigida· por el Reglamento. que Regula él .: Pmcedimiento ·• único 'de Recurso deJncohforrnidad en el 
Municipio de Monterrey, .para la eficacia de los agraviosdeforma ciara, resultaáplicabl8 por analogía 
la tesis (de aplicación supletoria del Reglamento Qué Regula eFProcedimientoúnicodeRecürsode 
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PR1NC:1P1C> 6e1Nl"eRPke1Ac1óN MÁSFAJC>�stl:A LA PERSoNA,so cÜ"1Pí.lM1ENto NO 
IMPLICA QUE Los ÓR.GANÓS JÚRISDICCIÓNAI..ESNACIÓÑALES, ÁLE.JERCER su FUNCIÓN, 
DEJEN·. DEibBSER\IAR LOS])IVERSOSiPRIÑCIPIOSiY •.. RESlR.ICCIONESQUE pR.EVÉ lA 
NOrtMÁ FUNDAMENJ AL.SjbienJa .reforma ai artícülo 1 o: de·. la Constitucion Federal, pubUcad8 en 
el Diario •.• Oficial dela Federación e1.10 dejunioide 2011/implicó el .•cámbiben e!s.istema·.jurídico 
mexicano en relación.· conJos tratados deJderechos humanos, .así como con la/i.ntérpretadón rnás 
favorable a··lapersona al.oíd en constitucional-principio pro persona o probominff·, ello noimpiica.que 
los órganos.•Jurisdicciona1esinacio.na1es dejen ae ejercer sus··atribuciones .•• Yfacultadesiae impartir 
justicia en la fürmaen que venían desernpeñándolas antes de .. ladtadareforma, sinoquédichocambio 
sólo cbnllevaa. que si e11.· .. losinstrumentosintem�cionalesexisteüna··protección más •. benéficapara···la 
persona.··.respecto·• ... •de\laJnstituciónJurídica ánalizada,\ésta Seiaplique.,>sin· que talicircunstanci.a 
signifique que,< al ejércer<tal/Junción .. • .. ·Jurisdiccíona.l, /dejen ide obs.ervarse•· •. lós······diversos.principios 
consmuciona1es y .. 1ega1es "'.1egaucta.d; ... igua1dad, seguridadJuría.ica, iaebidoproceso, acceso·. etecuvo ª 
la ·justicia, cosaJuzgaaa.;o 1asrestriccio.nesqu� rrevélanorma tundaménta1¡ ya que ae hacerlo, .se 
provccarlaun ... estadode.incertidumbre enlos desti11atados defalfünd6n.······.·i··.···· i··· iii·· ... (i 
Amparodirecto·enre.visión1.131/201.2.AnastacioZaragozáRójasyotros.•·frdeseptiembredé2012. 
Unanimid.ad de.··cuatro .•.. votos deilos····· .. M.inistros tu¡s Mada. Aguilár Morales,iJosé.femandoiFranco 
González Salas, MargaritaHeatriztupa Rarr,os YSergioSalvadorAguirre Anguiáno.Ausénte: Sergio 
A. Val Is Hemández.·•Ponente: .• Sergio Sai.vador /\guirre Ang uiano .• secretario: Jmm José R.uiz Carreón. 
Amparo.directo en irévisión2897/2013. Jorge Marfini$antan.a; 9 de octubre de 201.3 .. Ünanimidadde 
cuatro votos de los Ministrós LuisMaría AguilarMorales,Alberto PérezDayán,· .. MárgaritaJ3.e.atriztuna 
Ramos .• y .Sergio A.Valls····Hernández. /\user,te>José Fernando FrancoGonzálezSalás.•·•pcmente: 
AlbertoPérezDayán' Secretarlo: JorgéAnfoniúMedina Haónai > ·.··•··.·. > .• i • i . i . . .·.·. .•. . ·.··· i < .. ·•····· 
Amparctíirecto en·.revisión 3538/2013.Arturo ton,ás GonzáleZ Páez. 21 de noviembre de �013.Cinco 
votos de ·los Ministros ·Luis María)Aguilar Morales, .Alberto Pérez Dayán, José femando Franco 
González Salas, ·•Margarita Beatrizüma••·Ramos y Sergio fa,; Valls·.riernández.Po.nente>Alberto ·.Pérez 
Dayán. Secretario: Jorge·AntóniorvJedina·Gaona .•.•....•... \··.······( > /······•••./ <iii.·· \ ii i i \ i·•·i··.·i··i.····.·· ..... ··.········• 
Amparo.directo. en revisión 4054/2013. Brun.oViolanteDu.rán.26 deJebrero de 2014. Cinco vofos de 
los Ministros Sergio A.·Valls.Hemández,AlbertoPérez 9ayán/Joséf ernando Franco GonzáletSalas, 
Margarita iBeatriziLuna ···Rarnos ··. Y>Luis iMarfa AgoilariMorales .. Ponente:/ Jos.é iFe.rnanda····· Franco 
González Salas. Secretario: Joel lsaac.RangelAgüeros; / <.• ....• •.•· i iiii••·· / / \ ·· .·· 
Amparo.directoen·revi.sión.32/2014:ürisvisa[aViga,S.A.deC .. V.26defeb.rerode.2014.Gincovot6s 
de los Ministros Sergio •. A:·.··Valls Hernández,Alb�rtoPérezI)ayán, José FemandO Franco Gonzáléz 
Salas, Margarita.·. Beatriz luná Ramos y luis MaríaAguilar.Morales: Ponente: AlbértoPéréz Oayán. 
Secretaria: ·1rmáGómeZRodríguez.>· .• ··i ?•··i••>ii•·······i<····i i(·•i···· ... ·.i)•.·• <i•.···•><··.······•.•······ii····· / <.··.·•.· i····· ... 
Tesis de jurisprudencia 56/2014 (10a.). ApróbadaporlaSegundaSala de este AltoJrib�hal, 9nsesi6n 
privada del treinta de abril de dos mHcatorce .•. •·· .. • .. < . .. · .. · ·.·.· · .. - · .·. . . . \ . . . 
Esta tesis se publicó el viernes 23de. mayo de 2014 a las .10:06 horas enel Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicaóión obligatoria apartiÍd�l lunes 26demayo dé2014; 
para los efectos previstos en el puntosépñmo dél Acuerdo General Plenarió19/2013. · 
Época: Décima Époc:a ·· · -:'. · .. · < •> .: < ··•· · 

Registro: 2006485 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia .... ·· . . . ..... · .: 
Fuente: Gaceta del Semanário Judlclal de laFederación 
Libro 6, Mayo de 2014,Tomoll 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a./J, 56/2014 (10a.)······. 
Página:772 
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Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamientojürídico} ! 

de jurisprudencia: · · · · · 

PRINCIPIOPRC)PERSONACQMO GRITERIQClE INTERPRETACIÓN DE.DERECHOS HUMANOS. . 
TEST DE.ARG.UMENTACl()N MÍ�IMA. E:XIGIC>A POR EL JlJEZQ TRIB.UNAL. DEAfi1PARQ PARA 
LA EFICACIA DE L.OS GONCEPTOS.DEVl()LACIQNiOiAGRAyios;LaPrirJ)eraSala.de la.suprema 
Oorte deJusticiadeJa.Nación,.erl latesis.Ja; CGCXXVU/2014(10a.), detítuló y'subtítuló: "PRINCIPIO 
PRQPl:RSONA .. R�QUJSITOS MÍNIMOS PARA.Q.UE SE ATIENDAELFONDQ DEtA SQLICITUD 
DE SU>APLI.CACIÓN,.··. o LA•.··lMPU<3NACIÓN.•· DE···· SU>OMISIÓN>···· .. POR tA·· ...•. ·.AUTORIDAb 
RESPQNSABLE.i\.publicada.enél Semanario Judldal.deJa Federación del •viemes 3 de. octubre .. de 
2014álas9.:30horasyenla<3acetadel8emanarioJudiclaideja •• Federación,Décima .. ÉPOCá,libro 
1.l,.·Tómo<I, óctubre.· •. de/2014;Páginai•.613.,iestabledóque el·····principio.pro···.personaicomo criterio. de 
interpretación deiderecqos humanos<és aplicabledeii9ficio cuandoiel.·Juéz··.otribunal considere 
n�césario acudir a este criterio interpretativo para resolyerlos casos puestos ..... a su· consideración y 
que .es>facti.blei.ql.le enunjuicio .•• deamparo,\el ·•queJosoio• recurrente, seiinconforme .. con··•.su -. falta de 
atencióno!:ileíl, solicite al órgano Jurisdiccional 11eyata cabo ese ejerdciO interpretativo, y estapeticlón, 
para ser atendidade .•• fondo;irec¡qiere· .•. del cu111plimiepto.de.una carga básica. Luego,· ese test de 
argurnentaciónmínimaexigida paralaeficacJadeJos conceptqs de violación o agravios .es el siguiente: 
ª) peqirla apiicació11delprincipio re.lativo o¡mpügnar su·.faltaporla autoridad Jesponsable;. b} .señaar 
cuál es. el derecho ... humanoiO fundamentªf cúyáJ11(:iXimiz.ación se pretende; C)Jndíca[la .. norma cuya 
aplicación d.ebe preterirse o lajnterpretación queresülta. rriásfavc,rable .hacía el derecho fundamental; 
Y,.• .. d)précisarJos.·· mot.ivosipaca ...• preferirlQs .•. én .· .• 1uga(peiotrasnor111�s .••oiinterpretaciones posibles.i Los 

.anteriores .. requisitos .. son necesariamente concurrentesparaintegrare1wnceptode violación ··o agravio 
qúe,encadacc3so,det:>eserresueJto.· .. > i.· .. >>< .····•··· .... .: ... <·.·.·.·.··.·.·.>·.··• . .· .· 
PRIME:Ri.TRJBUNAL QOLE.GIAOO ENiMATERIAS PENALYADMINISTRATIVA.·•DELDÉCJMO . 
SÉPTIMO CIRCUITO. · · 
Amparo dir�cto191l2Qt4•·••6 de n,arzo de 2015. Mayoría de.Votos en cuanto a la plenaresponsabilidad 
penal; unanimidad de votos en cuanto a.Jademostració11 deLdelítoyen THladón con el tema contenido 
en ·.··.esta tesls.·.•Oisidente: /Marta. Olivia rTellQ(Acuña.iPonente: .José Martín····Hernández. Simental. 
seCretaria: Ros alba $.alazarl.uján. . ••.. • X. . i . •.• < < ·.. '. < . . . . 
QueJaA0/2P15.J9.de.Juniode2015.Unanirnidaqdevotos.Ponente:JoséMartínHernándezSimental. 
Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde.. . . < i. >f . •.. .: .: .. 
ArnparodirectQ9?/201.5 •. Jqejutio de 2Q1p .• Qnanirnii.daddevotos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. . 
Secretaria: Clap9i8Cár0Jina fv1onsiyáis deteón. i · > . . .·· ··. .•... . .. 
Arnpam.direqtoJ00/2915.<14.deJuliode 2015. Unanimidadde votos.Ponente: José Martín Hemández 
SimentaL Secretaria: Margarita de Jesús <3arcíaiU.galde. .< .·•.··•·.·.. \ -. . . . · 
Amparo directo tQ1/20J5 -: •14 de.iu.liode2Pt�. u.nanimiqad devotos.Ponente: José Martín Hernández . 
Siméntal. §ecrE!taria: Margarita de Jesús <3arcía Ugalde. . . ·......... . · .: . · 
Esta tesis Se publiqó el viernés 9 ·de octubre de zo 15aJas11 :00 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y,porende,·seconsidera.deaplicacióRobligatoriaapartirdeLlunesJ2 de octubre de 2015, 
parajes efectos previstos en el pu[)toséptimódel Acuerdo.General Plenario19/2.013. · 
Época: Décima Época · · · · · · · · · · · · · 
Regi�tro:.••.�Q1Qt66/i.··.·.···ii i<)···.··•> .... ·•·•·····.•·.·.·· .. =: 
Instancia: Jribllriªle� Cpl�giado.sde Gircuito 
Tipo de Tesis: Jurisprud�r,cia . . . .· 
Fuente: Ga<::eta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: XVll.1o.P.A. J/9 (10a.) 
Página: 3723 

En conclusión, sí existe improcedencia manifiesta e indudable, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 fracción JX del Reglamento que Regula el Procedimiento Único. de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamente improcedentes, y por.lo.tanto, deberán desecharse de plano 
los.recursos<que: FRACCIÓN lX "No .se expresen agravios en el recurso ·o habiéndose señalado 
Palacio l'vluriic:ípal oe Monterrey .. . .·. 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin. Centro ... .. 
Monterrey, N.L 64000 T;s1 8130 6565 
monterrey,gob.mx · 
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hechos. de ellos no se pueda deducir agravio alguno: y", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.- "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa el recurso y los agravios que le causa el acto o la resolución 
impugnados: en virtud de que el promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que 
le ocasiona dicho acto administrativo, es decir, el recurrente no mencionó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación debe 
preferirse del mismo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones 
posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se refiere a una conducta (activa o 
pasiva), que se atribuye a la oficial de tránsito, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los 
argumentos que se expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la 
naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos 
que se formulen en relación con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, por lo 
tanto, al actualizarse la causal de improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción 
VIII y 24 Fracción IX del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de 
inconformidad, en consecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, 
por lo que en su momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente 
procedimiento como asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos 
que para tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- Al C. , de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso 
de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ 
ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración Pública 
Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en 11 acuerdo delegatorio de facultades de fecha 29- 
veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil vei� tidós, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León en fecha 07-siete de octubre del a- 2022-dos mil veintidós.--------------------------------- 

LIC. JOSÉ ANTONl! VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS J RI C S DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIEN MONTERREY 
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